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« […] de acuerdo con el artículo 250 de la Constitución Política, la Fiscalía
General de la Nación está obligada a adelantar la acción penal y realizar la
investigación de los hechos que revistan las características de un delito que
lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella
o de oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias
fácticas que indiquen su posible existencia. En consecuencia, no podrá
suspender, interrumpir, ni renunciar a la persecución penal, salvo en los
casos que establezca la ley para la aplicación del principio de oportunidad
regulado dentro del marco de la política criminal del Estado.

No obstante, de lo expuesto no se sigue que en todos los casos en los que la
Fiscalía deba ejercer la acción penal, también esté compelida a solicitar
medida de aseguramiento restrictiva de la libertad por la mera satisfacción
del presupuesto objetivo, pues esta solamente tiene cabida cuando
fundadamente se advierte necesaria para conseguir “la comparecencia de los
imputados al proceso penal, la conservación de la prueba y la protección de la
comunidad, en especial, de las víctimas”.

Lo anterior, por cuanto la libertad de las personas -de conformidad con la
misma normativa atrás mencionada, entendida en armonía con los artículos 28 y
29 de la Carta Política- es el parámetro general con el que debe adelantarse la
actuación penal y su restricción tiene carácter excepcional, como en efecto
quedó consagrado en el artículo 295 del Código de Procedimiento Penal de
2004, al punto que la medida de aseguramiento debe estar acompañada de
los elementos de conocimiento necesarios para sustentarla y demostrar la
urgencia de su imposición (artículo 306 ídem).

En este orden de ideas, frente a la ausencia de elementos de conocimiento -
que permitan advertir que el imputado obstruirá el debido ejercicio de la justicia,
o que constituye peligro para la seguridad de la sociedad o de la víctima, o que no
comparecerá al proceso o no cumplirá la sentencia-, la Fiscalía debe abstenerse
de pedir la restricción preventiva, pues además de que su petición en todos
los casos, como lo advirtió el Tribunal, no es lo que ordena el derecho
(artículos 250 de la Constitución Política, 2, 295, 296, 308, 309, 310, 311 y 312 de
la Ley 906 de 2006), resulta ilógico obligarla a través del delegado fiscal, a
formular solicitudes desprovistas de fundamento y en sentido contrario a su
convicción basada en los elementos de conocimiento, máxime cuando las



víctimas -de acuerdo con el inciso 4 del artículo 306 del Código de Procedimiento
Penal de 2004, modificado por el artículo 59 de la Ley 1453 de 2011 y la sentencia
C-209 de 2007- están habilitadas para presentar directamente petición de
medida de aseguramiento ante el Juez de Control de Garantías, cuando el
fiscal no lo hace».

NORMATIVIDAD APLICADA:

Constitución Política de Colombia de 1991, arts. 2, 28, 29, 250, 295, 296,
308, 309, 310 y 311
Ley 906 de 204, art. 306 inc. 4


